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Los Talleres de Práctica Docente pueden ser pensados y concebidos 

por los y las docentes de práctica como lugar de encuentro, reflexión y 

acompañamiento a estudiantes que realizan las prácticas de la enseñanza. 

A veces también suelen ser un lugar de pasaje y aproximación a las 

mismas, donde los y las estudiantes pretenden la superación de esta 

instancia y, los y las docentes hacen todo lo posible para que ello resulte 

sin inconvenientes ni dificultades.  

La Formación Docente es una práctica social y profesional situada en 

contextos institucionales concretos, por eso cuando hablamos de práctica 

no pensamos en acciones u habilidades operativas sino, como dice Davini, 

“

” (2015:29).  

La Formación Docente implica específicamente un proceso de 

construcción colectiva, que debe remitirse no sólo a los problemas del aula, 

sino también a la definición de los objetivos pedagógicos, políticos y éticos 
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de las instituciones educativas y del sistema en su conjunto.(Diker y Terigi, 

1997).  

El inicio en la docencia reviste una gran complejidad y las prácticas 

de la enseñanza, entendidas como una iniciación, aparecen matizadas por 

rituales que son el  conjunto de expectativas sobre la actuación del y de la 

practicante, sus planificaciones, la propuesta metodológica para sus clases, 

la presentación en la institución, entre otras (Coria y G. Edelstein, 1999).   

Anijovich y otras desarrollan los dispositivos de acompañamiento 

para las prácticas planteando lo siguiente: “

” (Anijovich, Cappelletti, Mora y Sabelli, 2009: 10) Por su 

lado, .Marcela Andreozzi (2012:5) señala que los dispositivos: “

Los dispositivos permiten generar un ida y 

vuelta entre accion y reflexion sobre la acción.  

El acompañamiento significa un relacionarse con el Otro de manera 

comprometida y responsable, y en estos espacios propiciamos acompañar, 

a través de la escucha, la intervención oportuna y el estar presente. Esto 

requiere implicarse con la y el futuro docente para reflexionar sobre sus 

prácticas, que están atravesadas por incertidumbres, dudas,  

cuestionamientos personales e institucionales; pero también sobre el hacer 

de los y las docentes que acompañan a diario a esos y esas estudiantes.  

En este sentido y retomando a Andreozzi (2012) se puede ampliar la 

idea anterior con que “
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. El encuentro con el o los Otros y las 

posibilidades de intercambio que esto posibilita, permite el desarrollo de la 

grupalidad como condición para la construcción colectiva de herramientas 

generadoras de nuevos saberes sobre sí mismos y sobre la situación de 

trabajo, objeto de la práctica. 

Por otro lado, la figura de Profesores/ras de Práctica es clave en y 

para el proceso de formación del futuro estudiante ya que “son los 

responsables principales de transmitir el oficio (de enseñar) a quienes se 

están formando” dice Alliaud (2017: 100).  

 

Para poder profundizar la reflexión sobre el campo de la formación 

de la práctica profesional, es necesario realizar un análisis considerando 

los documentos marcos que regulan el funcionamiento de estos espacios. 

Para esto nos vamos a centrar en el análisis del Reglamento de Prácticas 

Docente Marco de la Provincia de Santa Fe, en adelante “RPDM”, elaborado 

en el año 2014. 

Pondremos énfasis en aquellos aspectos que refieran a la definición 

de práctica docente, a la formación que se pone en juego en los Talleres de 

Práctica, como así también al rol que confiere a cada uno de los actores 

implicados en el desarrollo de los mismos.  

Ampliando la idea de lo que implica la formación en la práctica 

docente, el documento plantea que 

 (Título N°1, art. 3. Reglamento de Prácticas Docente Marco, 

Provincia de Santa Fe) 
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El RPDM establece que 

en este sentido, en los talleres 

de práctica en los que desarrollamos nuestra tarea docente, planteamos la 

necesidad de generar proyectos conjuntos entre los diferentes actores 

implicados, retomando los saberes de éstos y generando instancias de 

reflexión, construcción y producción de conocimiento conjunto. 

La realización de las “prácticas” por parte de estudiantes se lleva a 

cabo en diferentes instituciones asociadas  

 (Artículo 8. 

Reglamento de Prácticas Docente Marco, Provincia de Santa Fe).  

Concebimos estas instituciones como campos complejos, en el que se 

ponen en juego múltiples aspectos y saberes, se visibilizan tensiones y si 

bien sostienen características de su estructura fundacional, se encuentran 

en permanente transformación. Ante esta situación es fundamental realizar 

un buen acompañamiento y seguimiento de los y las estudiantes al 

momento de realizar sus prácticas situadas.  

Como ya planteamos anteriormente, para tal fin es esencial el trabajo 

y planificación conjunta de forma articulada y constructiva por parte de 

todos los actores implicados en esta formación. Los mismos según la 

reglamentación vigente conforman el Equipo Formador que 

(Artículo 11. 

Reglamento de Prácticas Docente Marco, Provincia de Santa Fe) 

Estos/as Co-formadores/as, externos a los Profesorados de 
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Formación Docente son de gran importancia en el proceso formativo ya 

que 

 (Artículo 9. Reglamento de 

Prácticas Docente Marco, Provincia de Santa Fe). Su función debe ser 

reconocida por los Institutos de Formación Docente que deben otorgar 

anualmente las constancias a los  co-formadores que certifiquen su 

participación en el Equipo de Formación. (Art. 19, Funciones y deberes del 

Director/a o Rector/a del IES; Punto i) Sin embargo consideramos que con 

la certificación sola no alcanza. El ministerio debería garantizar horas y 

espacio a estos/as docentes Co-formadores para poder trabajar 

conjuntamente con los/as docentes encargados de los Talleres de Práctica, 

como así también en la construcción de las planificaciones y secuencias 

didácticas de los/as estudiantes practicantes. De esta manera se generaría 

un verdadero trabajo articulado, propiciando el involucramiento real, la 

planificación conjunta y una reflexión crítica profunda sobre el espacio que 

construimos, favoreciendo una formación de calidad para los/as 

futuros/as docentes.   

Es importante resaltar que no solo deben implicarse en la formación 

de los/as estudiantes practicantes y residentes quienes conforman el 

“Equipo Formador”, sino que como establece el RPDM requiere la 

participación de los diferentes actores del Campo de la Práctica 

Profesional. Por esto se entiende a 
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(Artículo 17. Reglamento de Prácticas Docente Marco, Provincia de 

Santa Fe) 

Para finalizar este análisis del RPDM que permite encuadrar 

normativamente nuestras planificaciones y acciones prácticas, 

estableciendo los actores implicados en la formación; vamos a  poner 

especial énfasis en cuáles son los aspectos que debemos considerar los/as 

docentes de los talleres de práctica. Entre las funciones más importante 

que plantea el documento reconocemos (Artículo 21. Reglamento de 

Prácticas Docente Marco, Provincia de Santa Fe): 

-Elaborar la propuesta de organización de las prácticas, según 

corresponda al año de la carrera, y presentarla al Jefe /Coordinador/a  o al 

referente institucional de las mismas. 

-Gestionar y diseñar dispositivos para la apertura real de espacios 

que favorezcan prácticas docentes múltiples y habilitantes de experiencias 

educativas que provoquen aprendizajes a todos los implicados en las 

prácticas. 

-Promover y organizar, con el Equipo Formador, la integración de 

los/as estudiantes a las instituciones asociadas en las que realizarán sus 

observaciones y/o prácticas, planificando acciones tendientes a hacerlas 

efectivas. 

-Diseñar dispositivos de observación de las prácticas, registro y 

recuperación de las mismas, que permita promover alternativas para 

reflexionar acerca del aprendizaje de los alumnos de los niveles para los 

que forma. 

-Animar el proceso de análisis de episodios, conflictos y/o escenas 

escolares para avanzar en la comprensión de la complejidad y singularidad 

de la profesión y el trabajo docente. 

-Orientar en la construcción de proyectos de intervención y de 

análisis reflexivo de las propias prácticas, manteniendo una comunicación 
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fluida con las instituciones asociadas y los/as co-formadores para una 

óptima implementación y mejoramiento del trayecto de los Talleres de 

Práctica Docente. Para esto es importante realizar Talleres de reflexión 

sobre la Práctica con los/as estudiantes y co-formadores/as 

 

En el marco de la práctica docente III y IV del Profesorado de 

Educación Secundaria en Historia de la Escuela Normal Superior Nª 33 “Dr. 

Mariano Moreno”, conformamos un equipo de trabajo constituido por una 

Profesora en Historia (común a los dos espacios), dos Profesores en 

Ciencias de la Educación (uno en la práctica docente III y otra en la IV), 

Docentes Co-formadores y los/as estudiantes que realizan sus prácticas. 

Las mismas las realizan en las escuelas asociadas N° 33, N° 51 y N° 291 de 

la ciudad de Armstrong y en la N° 207, N° 8129, N° 8055, N° 452 y el Colegio 

Nacional N° 47 que corresponden a la vecina localidad de Cañada de 

Gómez.  

A modo de aproximación al contexto en el que se realiza la 

experiencia, cabe destacar que generalmente el Profesorado de Historia 

cuanta con grupos de estudiantes que no son muy numerosos. A los 

Talleres de Práctica III y IV asisten alrededor de entre 5 y 10 estudiantes 

por año. Esto propicia una relación más directa y cercana entre docente y 

estudiantes, como también en las relaciones inter-institucionales, 

considerando directivos/as y docentes co-formadores/as, favoreciendo el 

desarrollo de experiencias como la que se analizará a continuación. Por 

otro lado, muchos de los/as estudiantes que concurren son de localidades 

vecinas, viajan diariamente para asistir a las clases. Al momento de realizar 

las prácticas esto genera que en muchos casos los/as estudiantes también 

deban viajar, o que los/as docentes deban realizar observaciones en 

localidades de donde provienen los estudiantes, y también que los/as co-
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formadores/as se trasladen en función de jornadas de encuentro y 

planificación conjunta. Cabe destacar en este sentido la predisposición, 

voluntad y compromiso de todos los actores mencionados, ya que a pesar 

de esta problemática, acompañan, sostienen y ponen el cuerpo para que se 

desarrolle de la mejor manera esta instancia de formación.         

Centrándonos en el análisis de la experiencia, explicitamos que 

asumimos el formato de Taller como espacio amplio de acompañamiento y 

al interior del mismo tienen lugar otros dispositivos como lo son las 

observaciones, narrativa de experiencias, construcción de intervenciones 

didácticas, diario de clases y micro-clases.   

Atendiendo al art. 21 del RPMD mencionado en el marco normativo y 

las consideraciones teóricas anteriores, desde los Talleres III y IV 

diseñamos, hacia fines del 2015, un proyecto de intervención y de análisis 

reflexivo de las prácticas teniendo como objetivo principal generar un 

espacio de encuentro, real y concreto,  entre todos los actores implicados 

en el desarrollo de las prácticas de enseñanza:  estudiantes en calidad de  

practicantes y residentes, co-formadores/as y formadores/as,  para 

propiciar una reflexión crítica sobre las experiencias vividas y habilitar 

luego la construcción de conocimiento como la mejora de los procesos de 

prácticas. A continuación se describe la propuesta.  

Se propone un encuentro de trabajo hacia el final del año lectivo 

(fines de noviembre) con la dinámica de Taller; este está diseñado y 

organizado en dos grandes  momentos, cada uno de los cuales se 

componen de diversas actividades, que apuntan a concretar objetivos 

específicos, y que convocan a poner el cuerpo y las emociones como forma 

de acceder al pensamiento y construcción del conocimiento.  

En un primer momento, se busca la socialización de las prácticas de 

ensayo y de residencia, recuperando las emociones y momentos 

significativos que atraviesan las mismas para luego poder significarlos.  

En un segundo momento, se propone interpelar y reflexionar sobre 

los roles asumidos por los principales actores involucrados en las prácticas 
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de los talleres y pensar en conjunto estrategias de acompañamiento para 

las prácticas de enseñanza futuras. 

Las jornadas realizadas tanto a fines del ciclo 2015 como del 2016 

permiten contar con un material empírico valioso que son las producciones 

realizadas en los talleres, para luego poder recuperar las voces de todos los 

actores involucrados en las prácticas de enseñanza y así construir en 

conjunto, conocimiento a través del proceso de reflexión -acción- reflexión. 

Para una mejor organización del abordaje e interpretación de este 

material se tendrán en cuenta las siguientes categorías de análisis:  

a- Emociones y  momentos significativos de las prácticas,  

b- Estrategias de acompañamiento para las prácticas de enseñanza. 

c-Roles de los principales actores involucrados.   

 

En cuanto al primer momento y a partir de la socialización de las 

prácticas de enseñanza, se evidencia la variedad de emociones que 

atraviesan y constituyen esta experiencia formativa. Las producciones 

obtenidas señalan que las emociones como la  alegría/felicidad, 

pasión/enamoramiento, incertidumbre/duda, descolocación/desubicación, 

enojo, tristeza y frustración hacen de las prácticas una experiencia 

compleja que necesita la presencia y el acompañamiento de Otros. En la 

tabla 1 que figura en el Anexo, se expresan las emociones vivenciadas por 

los estudiantes con el correlato de las situaciones experimentadas en la 

práctica.  

Los/as estudiantes revisaron y resignificaron las emociones y 

situaciones experimentadas a través de la elaboración de máximas, que 

figuran en la tabla 2 del Anexo. A partir de su análisis podemos señalar:  

-La impronta y el peso que tiene la mirada de los/as docentes 

formadores/as y co-formadores/as sobre lo que ellos/as producen y 

proponen; es decir, la percepción de tener que “dejar conformes” a todos 

los actores involucrados, entiéndase por estos/as a formadores/as y co-
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formadores/as, en la experiencia de la práctica.  

-La importancia del conocimiento disciplinar y el manejo del 

contenido a enseñar como pilar fundamental para transitar este proceso de 

formación.  

-Una interesante y positiva lectura del “error” como motor de cambio 

y ajustes sobre la propuesta de enseñanza elaborada  y, por ende, como 

habilitador para nuevos aprendizajes.  

-El atravesar este proceso de prácticas y formación con placer y 

disfrute sobrellevando así ciertos malestares y ansiedades.  

-El reconocimiento de que por momentos el armado de la Secuencia 

Didáctica y las clases aparece de modo central en este proceso de 

formación, pero es una parte más de toda la experiencia.  

-La toma de conciencia de la complejidad que reviste el aula con sus 

cuotas de  imprevisibilidad e incertidumbre lo que hace necesario adoptar 

actitudes y acciones flexibles y versátiles corriendo el riesgo de imponer, si 

o si, la propuesta planificada.   

-La inversión material y emocional que implica este proceso de 

formación, que va del hacerse y dedicarle tiempo en medio del trabajo y el 

cursado, destinar dinero para los recursos materiales curriculares, correrse 

de lo personal para pensar en Otros, hasta el fijarse desafíos y  

expectativas posibles, y no tan altas para no frustrarse o desalentarse.  

Resulta propicio mencionar el hecho de que todo lo explicitado 

anteriormente son temáticas y problemáticas que se abordan desde el 

primer año de la carrera tanto en espacios de la formación docente en 

general (Pedagogía, Didáctica y Curriculum, talleres de docencia  I-II)  como 

en los de Didácticas de las Ciencias Sociales. Sin embargo pareciera que es 

en el momento de asumir un lugar más protagónico en el aula, poniendo 

intelecto, emoción y cuerpo, cuando se da una verdadera toma de 

conciencia o registro de las mismas.  

Las producciones obtenidas en los talleres también nos permiten 

recuperar la mirada de los/as docentes co-formadores/as sobre estas 
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experiencias, dándose así el  intercambio necesario, ya que concebimos a la 

formación docente como un proceso de construcción colectiva (Diker y 

Terigi: 1997) y por lo tanto, al docente co-formadora como una parte 

esencial en este proceso. Una docente comprometida en la experiencia 

afirma que “

.”1  Estos/as docentes colegas también 

recuperaron los momentos significativos de las prácticas a través de la 

producción de un semáforo didáctico, donde señalan dificultades-

debilidades y aciertos-fortalezas que constituyen  herramientas claves para 

interpelar tanto a los trayectos de prácticas como a nosotros mismos como 

actores.  

En la tabla 3 del Anexo se encuentra registrado la visión de los/as co-

formadores/as sobre los momentos significativos de las experiencias 

compartidas y a partir de ellos podemos señalar que entre los 

 de la experiencia de formación, estos/as docentes destacan:  

-El trabajo en equipo instalado, como los vínculos y canales de 

comunicación logrados entre formadores/as, co-formadores/as y 

estudiantes.  

-La creatividad con que las secuencias y las clases son planificadas y 

desarrolladas.  

-La apertura y predisposición de los/as estudiantes practicantes a los 

aportes, sugerencias y devoluciones que desde la función de co-formador/a 

hacen.  

-El aporte de ideas y materiales que hacen los/as estudiantes 

practicantes con su paso por las instituciones asociadas lo que implica una 

gran oportunidad e invitación para renovar las prácticas de enseñanza de 

                                                           
1 Palabras de una de las docentes co-formadoras que formo parte de la experiencia. 
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los/as docentes en ejercicio.  

En cuanto a los aciertos y fortalezas analizados es importante 

señalar que se han reiterado de un año a otro, lo cual lo vemos como un 

indicador importante de que no habría retroceso sino crecimiento en el 

desarrollo de la experiencia.   

En el caso de las  señaladas por los/as 

docentes co-formadores/as aparecen las siguientes cuestiones que como 

equipo estamos analizando:  

-Considerar tiempos y formas sobre las devoluciones que se le hacen 

a los/as estudiantes. Estos producto de ansiedad demandan devoluciones 

(tipo evaluaciones) de forma inmediata al desarrollo de la clase; entonces a 

veces resultan óptimas, otras quizás obturan el proceso. En este sentido, 

consideramos que las instancias de devoluciones implican un terreno 

complejo y delicado, no habiendo recetas de cómo ni cuándo hacerlas sino 

que es un aspecto a discutir y acordar en equipo teniendo en cuenta 

además la particularidad de la situación y el/la estudiante para proceder de 

la manera más pertinente. De todas formas no dejamos de reconocer que 

es un aspecto que genera interrogantes e incertidumbre en los/as docentes 

formadores/as y en los/as co-formadores/as; y en los/as estudiantes 

ansiedad como ya se dijo.  

-Abordaje del contenido y manejo del grupo como dos aspectos 

sumamente importantes a considerar en la práctica docente y que, en 

definitivamente, se complementan para el desarrollo de buenas clases y 

buenas enseñanzas. Esto implica adoptar una actitud de alerta para no 

descuidar ni sobrevalorar un aspecto sobre otro.   

-Promover y favorecer la comprensión lectora en los/as estudiantes 

de la escuela secundaria, lo cual implica estrategias y actividades que 

inviten a trabajar en conjunto los textos que se brindan, intervenirlos y 

procesarlos, favoreciendo la construcción del conocimiento. Consideramos 

en este punto la importancia de promover la alfabetización integral como 

un saber que se aborde y desarrolle en los distintos espacios curriculares, 
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poniendo en práctica estrategias de comprensión y producción de textos 

propios del área o disciplina ya que son estas habilidades las que le van a 

permitir construir significados y conocimientos sobre el mundo social; 

porque “el contenido que se aprende está relacionado con la forma/manera 

de comunicarlo” (Jorba, Gómez y Prat 2000) 

-Procurar en los estudiantes el uso y registro, en las carpetas, del 

trabajo que se va desplegando clase a clase como un modo de construir un 

soporte material de los aprendizajes y que les permita a su vez recuperar 

procesos y producciones.   

-Reflexionar sobre el hecho de  subestimar o rotular a los/as 

estudiantes o grupos  donde realizan las prácticas.  

- Considerar los tiempos acotados del co-formador/a para 

acompañar a los/as estudiantes practicantes como también la ausencia de 

condiciones y reconocimientos ministeriales por la labor brindada 

(licencias, certificación, remuneración) estableciéndose así una fuerte 

contradicción con lo planteado el RPDM para la función del/a co-

formador/a y quedando su trabajo enmarcado en la buena voluntad o 

predisposición.   

-Quiebres o grietas entre el desempeño del/la docente co-formador/a 

y el del/la estudiante  practicante debido al desarrollo de prácticas 

diferentes, lo que en ocasiones genera al menos el interrogante de “

?”. Este último 

aspecto señalado, para nosotros/as no opera como dificultad sino más bien 

como una situación esperable y deseable de darse ya que pretendemos que 

la experiencia de formación sea un modo de intercambio entre los/as 

estudiantes practicantes y los/as docentes co-formadores/as. Este 

intercambio, puede ser considerado un modo de formación continua en 

el/la docente co-formador/a y se puede traducir tanto en aporte de 

material bibliográfico o recurso nuevos como también en nuevas miradas y 

abordajes de los procesos históricos  transformándose, de esta manera, las 

prácticas de los/as practicantes en instancias de intervención en las 
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prácticas áulicas cotidianas. “

Otra docente agrega 

“

 

En definitiva,  dicho intercambio expresa también parte del aporte 

que hacen los institutos de formación docente a las escuelas asociadas 

brindando nuevas perspectivas o abordajes de los contenidos disciplinares.   

Resulta interesante señalar que de un año para otro no se repitieron 

todas las dificultades y debilidades, lo que podría leerse como el hecho de 

que algunas cuestiones van mejorando. Si observamos la tabla 3 donde 

están registrados los aciertos y las dificultades mencionadas por los/as co-

formadores/as, podemos señalar que de un año para otro se ampliaron 

considerablemente ambas listas, lo cual indica la importancia de 

sistematizar este trabajo de reflexión colectiva ya que el ejercicio 

continuado agudiza la mirada, la ejercita, permitiendo aumentar la 

capacidad de intervención sobre las experiencias de formación. 

 

Las producciones obtenidas en los talleres también nos permiten 

recuperar la mirada de los/as co-formadores/as sobre las actitudes y 

acciones esperadas  para habilitar a los/as practicantes y acompañar en 

estas experiencias de formación. A partir de la tabla 4 que figura en el 

Anexo, podemos pensar estrategias de acompañamiento y agrupar las 

actitudes y acciones mencionadas en:  

                                                           
2 Testimonio de docente co-formadora que formó parte de la experiencia. 
3 Idem 1 
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-cuestiones relacionadas con el vínculo con los/as practicantes como: 

confianza, apertura, disposición, respeto, interés, sostenimiento, 

comunicación,  

-cuestiones relacionadas con las prácticas concretas de los/as 

practicantes: pensar juntos/as la secuencia, asistencia técnica, 

reconocimiento de las buenas acciones y actividades, devoluciones que 

permitan construir,  

-cuestiones relacionadas con el grupo/curso que recibe a los/as 

practicantes: transmitir lo positivo del grupo, ocuparse de las sanciones sin 

intromisiones negativas. 

En definitiva la idea es "

", tal como lo expresaron 

las/os docentes co-formadoras/es.  

        A partir de los decálogos elaborados por los/as  estudiantes y 

co-formadores/as sobre el "

" podemos pensar y preguntarnos acerca de las miradas que hay 

en los roles, funciones y tareas de los principales actores involucrados en 

la experiencia concreta de formación docente.  

-Decálogo sobre el buen formador/a y co-formador/a según los/as 

estudiantes.  

En líneas generales, puede decirse respecto de estos roles y 

funciones que los/las estudiantes consideran que formadores/as y co-

formadores/as se desempeñan correctamente si encuentra en ellos/as, por 

un lado, una especie de sostén y, por el otro, un/a referente de 

conocimiento. En el primer caso, parecería que se ponen en juego aspectos 

relacionados a lo afectivo, emocional, actitudinal y vincular; valorándose la 

escucha, la comprensión y la confianza depositadas en que el desarrollo 

del proceso de la práctica podrá ser llevado adelante. En el segundo caso, 

se apela más a la necesidad de encontrar en estos/as docentes, referentes 
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sobre conocimientos específicos o disciplinares, didácticos- pedagógicos,  

sociales y culturales ya que el hecho de tener una cierta trayectoria 

formativa realizada les otorga un lugar de autoridad epistémica que los/as 

estudiantes practicantes valoran y respetan.    

Profundizando un poco más en figura del/a co-formador/a, es 

interesante el lugar que los/las estudiantes le adjudican ya que conciben a 

esta función una pieza clave en el proceso formativo debido a que es quien 

posee o dispone, en mayor medida, de un saber sobre el grupo-curso 

donde se insertan para sus prácticas. Sabemos que para favorecer los 

procesos de enseñanza y aprendizaje es necesario apropiarse tanto del 

contenido disciplinar como también de saberes que hacen a los sujetos de 

aprendizaje particulares y al funcionamiento y dinámica del grupo; en este 

sentido ¿quién mejor dador del conocimiento sobre la singularidad del 

grupo que el/la docente co-formador/a?   

Siguiendo con la lógica desarrollada, también estos/as docentes 

significan el nexo directo de los/as practicantes con la institución 

educativa, o sea la escuela asociada y sus modos de funcionamientos 

particulares. Retomando el Marco Normativo “las escuelas asociadas 

concebidas como campos complejos, en el que se ponen en juego múltiples 

aspectos y saberes, se visibilizan tensiones y si bien sostienen 

características de su estructura fundacional, se encuentran en permanente 

transformación.” Ante esta realidad explicitada, los/as docentes co-

formadores/as son los/as actores principales que pueden realizar un 

acompañamiento y seguimiento situado y contextualizado a los/as 

estudiantes, es decir, dando recibimiento e integrando de manera paulatina 

a los/as practicantes al espacio  institucional singular de cada escuela. En 

relación a esta idea una docente co-formadora explicita, “
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Por último, esta figura es la persona que va a acompañar y presenciar 

de modo más cercano y continuado el proceso de desarrollo de la práctica, 

por lo que va a experimentar y vivenciar junto al/la estudiante la 

implementación de su propuesta de enseñanza, pudiendo atender y asistir 

ante posibles imprevisto que surjan.  

Por todo lo mencionado, consideramos que esta figura es un rol 

clave y fundamental, trayendo nuevamente lo que explicita el Reglamento 

Marco:  

“

” y “

”, siendo 

consecuentes con esto, también los convocamos a participar de estas 

jornadas de reflexión y análisis de las experiencias pero sostenemos que , y 

en concordancia con lo que plantea el Reglamento Marco, es sumamente 

necesario que desde el Ministerio de Educación se puedan generar las 

condiciones concretas para materializar lo planteado; es decir que, para 

poder construir y conformar un buen equipo docente formador, el 

voluntariado, la buena predisposición de los/as docentes co-formadores 

con constancias que atestiguan su labor no resulta suficiente y creemos 

que  deberían existir horas o espacios curriculares dentro de los IES para 

poder así trabajar conjuntamente y generar un verdadero trabajo 

articulado, propiciando el involucramiento real, la planificación conjunta y 

una reflexión crítica profunda sobre el espacio que construimos, 

apuntando a una formación de calidad para los/as futuros/as docentes.   

 

-Decálogo sobre el/la buen/a estudiante practicante según co-

                                                           
4 Idem 1 
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formadores/as.   

Con respecto a las cuestiones que deben atender los/as estudiantes 

en sus prácticas, tanto el reglamento de práctica como lo señalado por 

los/as co-formadores hacen referencia a aquellas actitudes y disposiciones 

necesarias para esta experiencia de formación.  

Podemos agrupar las actitudes en relación a: 

- prácticas: disfrutar, desdramatizar, reflexión crítica, 

compromiso, seguridad, participación 

- al otro (estudiantes. formador/a. co-formador/a); 

empatía, respeto, trabajo colaborativo. 

- propuesta de trabajo áulico: creatividad, 

responsabilidad, dedicación, puntualidad,  

- conocimiento: generosidad, estudio, disposición y 

apertura para el aprendizaje continuo. 

 

En este apartado tiene lugar una reflexión elaborada de forma 

conjunta por los/as estudiantes que vivenciaron la propuesta analizada.  Es 

pertinente aclarar que aquí el escrito toma un formato más de narrativa 

corriéndose de la lógica del análisis como en los apartados anteriores.   
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Diseñar y desarrollar intervenciones como la presentada dentro de 

los talleres III y IV creemos que implica aprovechar las grandes 

potencialidades que estos espacios pueden brindar para, nada más y nada 

menos que facilitar un buen desarrollo de las prácticas;  genera también un 

espacio para la reflexión sobre cómo estamos desarrollando o colaborando 

en los procesos de formación, tanto para los docentes como los 

estudiantes, en el marco del Instituto formador. 

Los talleres son espacios de integración de contenidos, generando así 

la relación o articulación teoría-practica, y de interacción con pares en 

función de una tarea concreta y común: habilitar a los/as estudiantes, 

futuros/as docentes, a recorrer su propio camino de prácticas de la 

enseñanza. 

 Generar encuentros concretos y reales entre todos los actores 

responsables en la formación de los/as estudiantes practicantes, en este 

caso, además de favorecer el encuentro es un modo de acceder y compartir 

ideas, pensamientos y acciones de estos actores, instalar procesos 

reflexivos, delinear futuras líneas de acción y, en definitiva, una 

construcción (lo más cercano posible) colectiva de la experiencia de 

formación.    
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TABLA 1: Emociones vivenciadas por los estudiantes con el correlato de las 

situaciones experimentadas en la práctica.  

EMOCIONES SITUACIONES EXPERIMENTADAS 

Alegría/Felicidad  Aprendizaje de los estudiantes 

Superación personal y mejora de la propia 

práctica 

Respuesta favorable de los estudiantes a las 

actividades propuestas 

Participación de los estudiantes 

Afectividad de los estudiantes 

Gratitud de los estudiantes 

Placer y gusto por la docencia 

Pasión/Enamoramie

nto 

Cambios positivos en las actitudes de los 

estudiantes 

Aceptación y reconocimiento de los estudiantes 

Motivación y entusiasmo de los estudiantes 

Características de un grupo de estudiantes  

 Placer y disfrute por la docencia 

Vínculo con los estudiantes 

Concreción de objetivos 
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Dudas/Incertidumbr

e   

Desinterés de estudiantes  

Problemáticas sociales que aparecen en aulas 

Elección de la docencia 

Correcciones de formadores y co-formadores 

Fracaso de algunas actividades planificadas 

Falta de base conceptual de estudiantes 

Peso de la biografía escolar 

Enojo Falta de escucha de estudiantes  

Correcciones indebidas o excesivas 

Desinterés de los estudiantes 

Errores propios en la planificación de actividades 

Falta de respeto de estudiantes 

Desgano de estudiantes 

Abuso de confianza de estudiantes 

Tristeza/Frustració

n  

Descontrol extremo en cursos  

Inasistencia de estudiantes – deserción escolar  

Aulas despobladas  

Fallas en el recurso didáctico 

No tener el desenvolvimiento esperado en las 

clases  

No ver el resultado esperado 

Malestar de los estudiantes 

No lograr motivar a los estudiantes   
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Descolocación/ 

Desubicación  

Cambios en actitudes propias  

Entusiasmo y producciones de los estudiantes  

Posibilidad de disfrutar de las prácticas 

Ayuda y predisposición de los formadores y co-

formadores 

Encontrar un nuevo sentido a la docencia  

Observar clases diferentes 

TABLA 2: 

  

Máximas elaboradas por los estudiantes practicantes y residentes.  
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TABLA 3: 

 JORNADA 2015 JORNADA 2016 

D 

I 

F 

I 

C 

U 

L 

T 

A 

D 

E 

S 

-No hay reelaboración de 

las actividades a partir de 

las sugerencias de los co-

formadores 

-Estar atentos de igual 

modo al contenido como 

al manejo del grupo 

-Ser conscientes de que el 

aprendizaje es en 

conjunto y aceptar que 

los docentes no somos los 

únicos protagonistas-

Registrar el proceso para 

evaluar 

-Intervenir los textos que 

se trabajan 

-Ser conscientes y 

respetar los plazos 

acordados, teniendo en 

cuenta las observaciones 

-Muchas veces la 

creatividad de la clase no 

-Ausencia de devoluciones o devoluciones a 

la ligera 

-Si no dieron el contenido en la materia 

especifica del profesorado que lo aborden 

en las practicas 

-Observar sin proyección al futuro  (que 

observaron en las practicas? 

-Planificar negativamente (subestimando al 

grupo), no asumir el compromiso hecho al 

menospreciar al grupo de trabajo 

-Mentir 

-No intervenir los textos que trabajan 

-No plasmar las actividades de las clase en 

las carpetas 

-El practicante debe adaptarse a los tiempos 

del desarrollo curricular, atravesado por la 

realidad escolar 

-Entender las prácticas como una instancia 

más de aprendizaje 
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se plasma en un registro 

en la carpeta 

 

-Los tiempos acotados del co-formador no 

son suficientes para acompañar a los 

estudiantes 

-Quiebre entre el desempeño del docente y 

el practicante que implementa una práctica 

distinta 

A 

C 

I 

E 

R 

T 

O 

S 

-Buena organización e 

información con los co-

formadores y las escuelas 

-Enfoque creativo para 

armar las clases 

-Buena receptividad a las 

críticas y devoluciones 

Que las practicas se 

realicen en distintas 

escuelas para trabajar en 

distintas realidades 

-Es un estímulo para el 

grupo recibir practicantes 

 

-Trabajar con confianza y en equipo 

-Asistir técnica y pedagógicamente 

-Transmitir lo positivo del grupo y sus 

particularidades  

-Reconocimiento de las buenas acciones y 

actividades  

-Adaptar los contenidos de acuerdo a la 

realidad observada coherente con el 

programa planificado (practicante) 

-Comprensión de los tiempos y realidades 

de cada docente  

-Que las practicas se realicen en diferentes 

escuelas para conocer diferentes realidades 

(practicantes) 

-Asumir lo que no saben (practicantes) 

-Receptividad a las sugerencias 

(practicantes) 

-El trabajar con los practicantes a la par y 

desde otro lugar 

-Enfoques creativos para armar las clases 

-Es un estímulo para el grupo recibir 

practicantes 

-Buena relación entre co-formador, escuelas, 
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formador y practicantes. 

-Enriquecimientos por aportes materiales: 

imágenes, documentos, recursos 

tecnológicos, bibliografía 

-Invitación a renovar la práctica, volver a los 

inicios motivacionales, a ese primer 

entusiasmo 

-Construcción colectiva del conocimiento 

 

TABLA 4: 

 2015 ¿COMO ACOMPAÑAR AL 

OTRO? 

2016  ¿COMO ACOMPAÑAR AL 

OTRO? 

Accione

s y 

actitude

s que 

habilita

n 

-Confianza 

-Asistencia técnica 

-Reconocimiento de las 

buenas acciones y actividades 

-Sugerencias 

-Transmitir lo positivo del 

grupo 

-Ocuparse de las sanciones 

-Pensar juntos la secuencia 

didáctica 

-Apertura y disposición. 

Respeto. Sugerencias 

-Sostener, acompañar. Ir juntos 

a la par 

-Caminar un mismo trayecto  

Accione

s y 

actitude

s que 

obturan 

-Ausencia de devoluciones o 

devoluciones a la ligera 

-Intromisiones en busca de 

orden 

-Tapar agujeros, apresurar 

ideas 

-Desinterés 

-Individualismo  

-Falta de comunicación 
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-Transmitir lo negativo del 

grupo 

TABLA 5: 

  

DECÁLOGO DEL BUEN CO-FORMADOR – MIRADA DE ESTUDIANTES 

1- Ser docente guía, señalando nuestros aciertos y errores 

2- Que brinde las herramientas necesarias para que podamos desarrollar 

nuestro proceso de aprendizaje dentro de nuestras prácticas 

3- Que nos ayude a integrarnos en el grupo 

4- Que nos aconseje de manera previa sobre cómo manejar el grupo y 

como es su dinámica 

5- Que genere empatía para con nosotros 

6- Que comprenda los momentos en los cuales nos debe señalar o marcar 

cuestiones relacionadas con nuestro desarrollo 

7- Que sea una pieza importante en nuestro proceso formativo 

8- Que relacione su contenido de clase con lo que vamos a dar y desarrollar 

nosotros 

9- Que nos acompañe a realizar todas las cuestiones que tienen que ver con 

el manejo burocrático 

DECÁLOGO DEL BUEN ESTUDIANTE PRACTICANTE- MIRADA DEL CO-

FORMADOR 

1- Disposición y apertura para el aprendizaje continuo 

2- Responsabilidad y puntualidad 

3- Compromiso y dedicación 

4- Ser creativo 
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5- Ser generoso 

6- Lograr empatía con los estudiantes y formadores 

7- Valorar la instancia de observación 

8- Desdramatizar y asumir la realidad 

9- Estudiar 

10- Sentirse seguros y disfrutar 

DECALOGO DEL BUEN FORMADOR – MIRADA DEL ESTUDIANTE 

1- Que sea un buen guía durante nuestra formación docente  

2- Que sean empáticos (más o menos) 

3- Que estén atentos a las necesidades de todos (más o menos) 

4- Que nos puedan aportar ideas que estimulen nuestra creatividad 

5- Que en sus elecciones de ubicarnos en algún establecimiento procuren 

que podamos conocer  diferentes realidades escolares 

6- Que comprendan nuestros tiempos fuera del profesorado (no) 

7- Que más allá del trabajo áulico estén presentes a lo largo de todas las 

prácticas sin invadir sus tiempos 

8- Que tengan en cuenta las contingencias imprevistas en el aula al 

momento de las prácticas y las actitudes que los alumnos puedan tomar 

hacia nosotros sabiendo que somos practicantes 

9- Que sean claros con los criterios de evaluación (más o menos) 

 

 


